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DISPOSICIONES FINALES

(Continuará.)

•
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CORReCCllJ1lide mr;n$ tkI RNl Der:reto356/1985.
de 20 de febrero, $/Jbre traspaso de funciones y
servicio! tkI&1JMJo" '" COMWIidfJIJ A.rdóMma~delas
ls!tu Baleares en _ería de ordenación del Iiloral y

"venidos al mar.

Advertido error en el texto remitido para su ~blicación del
citado Real Decreto, inseno en el «Boletín Ofic.LI1 del Estado))
número 70, de fecha 22 de marzo de 1985, se transcribe a
continuación la oportuna modificación:

En la página 7460, G) Puestos de trabajo vacantes que se
~san, IigUTI que no se traspasan puestos de trabajo vacantes,
debiendo figurar «1.os puestos de trabajo vaeantes que se traspasan
IOn los que se detallan en la relación a<\iunta número 2.2~.

El Ministro lit la Presidencia, e

JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO Y MUÑOZ

Primera.-Se autoriza al Ministro ~ Trabajo ySeguridad Social
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución
y cumplimiento de lo previsto en elprese:nte Real Decreto. previa
aprobación de la PresIdencia del Gobierno.
• "Segunda.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se efectua

ránlas modificaciones fíesupuestarias preci$8S para el cumpli
miento del presente Rea Decreto.

Ten:era.-Se derop el Real Dea"eto 102/1983, de 25 de enero,
la disposición adicional primera del Real Decreto 2oo111980, de 3
deoctubre~ y c;uantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en.el
presente Real Decreto.

Cuarta.~EI presenJe Real Decreto entrara en vigor al dia
siguiente de supublicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

.Dado en Madrid a 8 1Ie abril de 1985.

JUAN CARLOS R

d) Personal contratado e~ ré¡imen laboral A este per~onal se
le respetarén en todo caso sus respectivos contratos d~ trabajo,

e) Funcionarios de la Administración Civil del Estado destina
dos en los Organismos autónomos suprimidos.

2. A los efeétos previstos en el artículo 98 de la Ley 50/1984.
de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1985, las plantillas presupuestarias cid penonal de los Organismos
autónomos suprimidos en este Real Decreto son las que se detaUan
enlosuexos2,3,4,5y6,

Tercera.-Sin perjuicio de la utilización "inmediata de los bienes
e instalaciones actualmente ea ,tIlO por los Orpnismos autónomos
suprimidos por las Unidades que asumen sus funciones, en el plazo
de tres meses los servicios corresj)Ondientes del Ministeno de
Economía .y Hacienda -'afedarán formalmente al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social los bienes que resulten n=sarios para
el deaarrollo de ¡¡,as respectivas"funciones.

Cuarta.-Los gastos derivados del cumplimiento de las funciones
de los Organismos autónomos suprimidos, incluidos los de perso
nal, lO imputarán a los créditos del c..ntro directivo que asuma sus
funciones, exceptuando los corresponllientes alln.stituto Nacional
de Emipación que transitoriamente lO imputarán a llis creditos de
la' SubSecretaria del Departamento y los relativos al Instituto
Nacional de Asistencia Social que le lDlputarán a los créditos del
Instituto Nacional de Servicios Sociales; todo ello sin peljuicio de
las habilitaciones presupuestarias que se"autoricen pOr el Ministerio
de Economia y Hacienda al amparo de \o dispues", en el articulo
101 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Présupuestos
GeDeraJes del.Estado para 1985. . . ,
. Quinta.-Las Unidades y puestOS de nivd ilflÓJ1ico inferior
dependientes de las reguladas en este. Real· Decreto se entienden
subsistentes y conservarAn Su llctUaldenominaci6n. estnJctura y
funciones hasta que no óe publiqueu las .-lUlas de desarrollo del
mismo. " -
. Se.ta.-A lostiuK:ionarios y demás peraonal de los Organismos

lllt6Domos ouprimidos por ...., Real Decreto .. les __ su
situación admInistrativa o laboral y seguirán percibiendo la 1Dta1i
dad de .... retribucio..... basta taIItO oe,publiq_'as medidas de
desarrollo i1e1 mismo._ ,. .

Séptima.-La &upresión de la Asesoría Económica del Departa
, menlo, dispuesta en la diaposición adicional primera del presente
Real Decieto, tendrá efectividad a los tres meses de su entrada en

VÍ8OóctaVL_La supresi6n de la Subdirección General de Personal
de la Entidad Gestora Instituto Nacional de la Seguridad Social.
dispuesta en la disposición adicional primera, 3. del presente Real"
Decreto, tendrá efectividad al mes siguiente de su entrada en vigor.

Priméra.-1. Los Centros directivos del Ministério de Trablijo
YSeguridad Social y el Instituto Nacional de Servicios Sociales, que
asumen respectivamente las funciones de 105 Organismos autón~
mos suprimidos., procederán. a realizar las operaciones de,liquida
ción procedentes, ingresando, en 5;U caso, en el Tesoro de los
remanentes que resulten.·

2. Las Unidades Administrativas de nivel, orsénico"inferior a
Subdirección General, de los Orpnismos autónomos suprimidos,
le adscriben: provisionalmente a los Centros diteetivOs del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social y al Instituto Nacional de
Servicios Sociales, Que respectivamente asumen suS' funciones, en
tanto no se adoften las medidas o te dieten las disposiciones
procedentes en e plazo máximo de tres meses.

Se&unda.-I. A partir de 1a fecha de entrada en vigor de este
Real Decreto, d penonal de los Organismos aut4nomos .uprimi
dos queda adscrito a los i1istifttos Centros directivos cid MinISterio
de Trahajo y Seguridad Social e Instituto. Nacional de Servid05
Sociales, que ~peetivamenteasumen las correspondientes funcio
nes, sin peIjUiclO de la reasignación de efectivos que pudiera
resultar .conveniente.

El personal a que se refiere el párrafo anterior es el si¡uiente:

" a) Funcionarios de "carrera de lOs Orpnismos autónomos
ouprimid05. ya integrados en las correspondientes ,Escalas de
Organismos aut6nomos creados por la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) ...Funcionarios de carrera de ~nismos autónomos supri.,
midas, no contemplados en la disposición adicional novena, 2. de
la Ley anteriormente citada, y que Krán intearados en las Escalas
que determine el Gobierno de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 27 de la misma." .

c) Personal contratado de colaboración temporal en régimen
de derecho administrativo. "

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

• la Junta Económica General de Escuelas Sociales serAo asumidas
por la Secretária General Tknica.

. Séplima.-La titularidad de los bienes intqrantes dd ·Patrimo
nio de los Organismos autónomos ·suprimidos se incorporarán al
Patrimonio del Estado. Esta adscripcIón sera de aplicación a los
bienes, derechos. acciones ~ oblipciones de 9ue sea titular.el
Instituto Español'de Emigración en países extranjeros. sin petjuicio
de lo dispuesto por la legislación del pais de que se trate.

Octava-Las funciones actualmente atribuidas a la Dirección
General de Acción Social en materia de gestión de inversiones de
servicios tociales serán ejercitados por el Instituto Nacional de
Servicios Sociales, sin perjuicio de lo establecido en la disposición
adicional novena del presenle Real Decreto. asi¡nándose a dicho
Instituto los créditos contenidos en los programas de la Dirección
General de Acción Social referidos a inversiones reales.

Novena.-La Administración del Estado Y. en su caso, el
Instituto Nacional de Servicios Sociales se subropn en los derechos
,. oblipcio:nes que correspondan 8 los Orpnismos autónomos
suprimidos. Dicha subrogación comprende, en 'su caso, el derecho
a exi¡ir y recaudar las correspondientes tasas., tarifas y tributos
parafiscales afectos a, la financiación 'de las actividades de los
tnpnismos Que los tuvieren. Lásreferidas tasas y tributos ;arafis
~s son las que figuran en el "8Dexo I del presente' Real Decreto.

Dtciml.-Las ah¡siónes q"" en los articulos \, 2, 3 Y " del
Decreto 2273/1965, de 15 de jutio~ lO haoen al Minlsteno de la
OobernaciÓll, a los Gobiernos Civiles y a los Gobemado<es civiles,
le entendenln referidas al Ministerio de Trabajoy ~ridadSocial
Ya las Direcciones Provinciales de Trabajo y /iqlUl'idad Social.·.

El ....erdo de la Comisión Permanente de la Junta Provincial
de BeneficeJicia, a que alude el artículo 1, número 1," sustituye
por el ¡nformede la Comisión Provioaal del Gobierno.

Las alusiones que se hacen en el Decreto a la Direoci6n General
de Beneficencia y Obras Sociales, se entenderán referidas a-la
Direoción General de Acci6n Social, cid Ministerio de Ttabajo y
Seguridad social., "

[ lJndéáma.-Las1"!téstades normativas cid Ministerio de Traba- ,
jo y Seguridad.. SocIal en el ámbito de la Squridad Social Y las
facultades de control y·tulela ....pecto del hutituto Nacional de la
Salud se entienden sin perjuicio -de las Que corresponden al
M.inisterio de Sanidad y Consu"mo y no afectan al contenido de las
mIsmas.
D~ima.-LosÓIJ'In~& colegiados dei De~ento, que por

su composición y funciones tienen carácter puramente Ministerial
y no han sido mencionados en este Real Decreto continúan
subsistentes, pero en lo sucesivo serán regulados por Orden del
Ministro de Trabajo y Seguridad Social. previa aprobación de la
Presidenéia del Gobierno.
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